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!lmos. Sl'E"s. Sil)j"l'cn.·I~lr!, ,.1.:' IfllIJi,ll:H idl " T"'.IJ·h'rllo \' Dirf'('1üJ'
gp.D€'raJ de p¡'e'TI,;a

RESULUC¡ON d, lu Dlreeciún c..;pntral dI:' U.rba·
n;~nw pDr la q¡,,! :W' transcribe a1npliaci&n a fu
rdaciÓ11 de (/.';Iwlos somet:tdos al 1/ustrf.-rimo Sf!Jlar
8I1IJl:ity:re1u',io del Departamento, actuando por de·
leqac[r'n/ del e:J:celentlslmo srflat Ministro de la
t'i;.'ie-nda, I'on fecha 4 de juHo de 1969, ('<Yn illdi
('(¡eir)ll dd (/cll/'n!o recaldo f'7I codo raso

Ampliación a l:l l'-elacilJ1l (ji' ;l:,untos .some1i¡Jos al iJust.rísimo
scfwr Subsecretariu, l1ctu:uHlo por delf,'g'ación dpl (':xcelent1.simo
señor Ministro, COil ti~cJm 1 (]p !o~ corrienLes. a pr0puesta del
ilustrísimo seiior Direct.or g'pnera1 deo Urbanismo, de CO'11'Ol'·
roldad con lo dispuesto en '!el vig'ente Ley sobre Réglmen del
Suelo y Ordenación TJi'bana t!e 1:~ de mayo dI' 19.56 Y f'n el
Decreto 63:/1962, dI" 18 dt' fllpl'rf. con jt1dic~('1611 dI' ln n~sl.lhli'IÓn

recaída ('n cada C3,S(J

:l." Pamplona.-Plan parcia,l dt' Ordenación UTtlana de la
segluH.ln :/'ünu del tercer eW':~1-nch~' de Pamplona, presentado por
pI Avuntamientu óc d.ichu loca.lidad,-Fup aprobado.

4." HU{'SCfL--Proyecto de delimitación del poligono de ex
prupiación para Jo reforma interior y ordenación de la plal1ll1
de Lu;~~ I,ó\wz Allw' y '~t¡Jlf'S adYDC-2ntes e instalaciór¡ de Rervl
cios {il-' lIlerClJ,düs y oto.)s, de Ihlesca, presentado por el Ayun
tUll\ienlu de dicha localidad a efi"ctos de lu dispuesto en el ar
ticulo l:.ll de la Ley ';ut)T·e Réf:~imen del Suelo y Ordenaci6n
Url!dJ\:¡, ,,-SI! ~ttord(¡:

el'¡lllero ·-~Allt()n7i~lr ul Ayuntunüénto di' HUesci'l para em
prender o l'\~st'rvar Ji'. tlruani;:ación del sector comprendido den~

Lro del polig:OllO, cuya det.f>rminaClón se aprueba., y su expropiuw

(;iun, ('u)lfurllle :1 lo di~pue.'![.o en el articulo '121 de la Ley del
Suelo

Se¡l;UllCJo.-t\j)l'oi)Ur la deLcnnlnución df'l P0l1g0l10 de expro
piación :3E'g ún la sigui.ente descripción, contenida en la Memoria
'lel proyeclu: I(Partiendo del ]Junto A en la confluencia de la.s
r~a!.J0~' r1L- S;j"tdlO Abarcn y Aznm', sigue una alineación recta
en la f::lChada i?quierdn de está, últ.ima de 60 metroa lineales
has1a el Pl¡nto B, ~n la plazl1 de Arista. Desde este punto, con
mi giro n la. derecha de 135' otra dirección recta. de 13,50 roe
tras 1ineale!'\ hasta el punto e, 1"1 eje de h~ calle de San 8al
n1dül' llisde e~tf' punto, con un giro a la izquierda de 182,6°;
otrn nline:Jción recta de ~(j metros lineales por el eje de la
(;¡lllf' de San Sr:lvador hasta el {~ncuentro de est,e eje con el
Lit' la .:a.lk de Los M:.íl'tin~,; donde se enruentta el punto O.
En {.,¡tt'. efJn un giro u la derecha de 10D", otra alineación recta
d\.' 21.50 metro:.; ljneaies siguiendo el eje de la carIe de Los
MÚl'tiJ'("'s, d\Jlld~ g:ira :1 la. derecha en otro ángulo de 199<>, y a
partir tle aqUl «n reda de 19 metros lineales por el eje de
la úliSll\<\ cu.l1e hasta d punt-o l~, fn la pla.r,a. de López Allué,
Desde este punto, r con giros de lOW'. se liega a los puntos
f\ G, H e 1. respectivamente. A partir del último. con un giro
de 1(JO, :l 1l-1 izquierda y 8,50 metros de alineac-ión recta se
l1t>ga al p:mto J, csquin:1 de ia fachada de la, resIdencia dé los
pfj{1rf-'~, .Jt'~:.uít3P,. Def;de l'::;te, ~' cun un giro de HIOo a la dete
du, atc, alinellcióu l'f'da deH rnen'os lineal€s por la pared
mediauen¡. de dicha residenela haRta el punto K, en el que
con giro a In izquierda de l3[i" v otra alíneación recta de 22
rn€'t.ro~~ linealp::; llega al puntu L, H1 el eje de In calle de San
ello AbaruH, .v deSdf! l~ste, con giro a la derecha de 99" y a11
n~aciór rl:'ct.a df! 9,RO JIJ(·t.ros linp:ll€'s por el eje de esta calle
has! u' el punto A.)}

!i" Sa1:l1lluneü.-Pla,n parci::tl de ordenación urbana de la
70na X, dI-' SalalnrtncH, presentado por el AyuntamIento de di
('119, loca.lit1ad."-Fué aprobado, CO'] la, condición de que en el
plH7.0 de tre!'\ meSes por la Corporación interesada se present-e
en este DepartankIlto lA. documentación necesaria para la que
'e definan con esactitud los patios de manzana y se fiJen ias
condlcl(meg de ed¡flCabiiidad de las manzanas,

U." P ..Üma de Mallorca.-Documentación presentada pot don
Rafael Llabrés Fúster por conducto de la Delegación ProVincial
de este Departélmento de BaleRres, rectificando las deflclet1e181J
sf-'fialactas <:'11 la Rf'solución de este Ministerio de 7 de febrero
dI? E+68 por 18,. que se aprobó condicionalmente el Plan parcial
di" ordenación urlJana él""'1 pOUgOWl nítmern' 77, en t.errenos de
((Son Xigah».-F'ué aprobadA dicha. documentacIón y, en cotl~

SéCUN1CÍü" apr,)bfldo defjniiivumell(~ f'] Plan pa.rcial de ordena·
('Í('Ti lIri¡ftll:l dd poljgono Jl'~llntoro '17, t'1l terrenos de «Son Xlgalan

7," San Fel'tlando-Phm parcial de ordenación urbana d.e
1:1 unidau urbanlstica nI Al, de San Fernando (OádiZ). presenw

tadu por el AyuntamienÍf) de didlll locRlidad,'--Pué aprobado.

R" Las Palmas de Gran Canaria.-Pl:m parcial de ordenar
ción urbana de Jos terrenos eomprendidos entre la nueva ave~

nid:l, lVlürjtim~1. climc::i. de Santa Clltalina y calle Leóh y Cas
tillo, de La~ Palmas de Oran Calwria, promovido por don An
drés Megí,cls M,¡:ndo7.3, don JOGé Hidalgo Almelda, don VirgUio
Suárcz Almeidu, don .Juan J()sé Mf:'gías Pérez y don Antonio
Au,ic\o Padrón, y presentado por ('1 Ayuntamiento de la citada.
locnlidad,-,Pw) aprobado con excluslón de la parcela mime
1'0';, cuya. ordenaci6n deberá ,~f'r objeto de estudio, teniendo en
CLlN1ta. su neecsu.rio elilace con llls determinacIones del Plan
jjarcj~l en t'l que se irüegrará, y que el volumen de edificación,
,¡¡béljdo al (1.. la'; re.''lf,~1ntes con:stnlCciones del sector ordenado
por \,1 ciJackt Plan, no sUJl<'re el volurnen autorizado por el
Plan gem' nI1 !Jara diuho sedor. La ordenación de la parcela
número 7 se deberú ttllmita.l' conforme a 10 dispuesto en el
artículo 32 de la Ley de 12 de mayo de 1956. y, en su caso,
teniendo en ~u'~nLI,lo f:'3tahlecldo ~n el a,l'Uculo 42 de la miS·
ma I~y,

~l S:mLl. Cn17 dE' Tenenfe.-'··Proyecto de modificación de
las Norma:, ~k Uso lndustriü1 contenida,;; en las Ordenanzas de
Edifieaci6u, ajustadas al Fhm r,¡:,mera:l, de Santa Cruz de 're-

\f'1"1'('1105 alectados a dich(l Departamento \' existent.es en la.
1.OTUl. cümprendida por el Pian.

>l 'PI Plrm I-Jlln.:jnl ctel)erü Ctill1:elwt' cuanto~ extremos y
{locumentús ex'jge d urtkulo 10 de la LF.'Y de 12 de mayo
de 1956, estnblecienoo claramente las nlturl\s de todos los
t'difieios l11Cluíous en PI ~{'cJ 01,

I
VIVIENDA I

I

LADEMINISTERIO

Art. 7," L El eXamf>l¡ de conjullt,Q versanl sobre 185 ma
terias y con(){'imiento[.:. que se cun~en en la Escuela Otletal de
Periodismo.\' I:1 pJ'í~p;1nci(HL rivicü-sncüll y poJítka dé los ('fUi·
didatos. df' acuerdo ('un J:¡~ feyc:o. ~' Principios FundamfmL.llt'3
de] Movhnif'nLll. RP¡;Ún pmt'lnmaciútl <le 17 de moyo de lY58.

2. El exnnlen de conjunto constal':l. de t1'('s pruebas. oral,
escrita y de "jerC'icius Pl":Wl.icllS, todu~ ellas eEnlillfltOl'las. Di
ellas pruebas "(\l';l11 in" JliistnH~, Ql1(' se detpl'lllinau en los ¡lJ'-
ticul(ls 18 19 ~o dl' 1:1 Orckn de 9 de juiiu df' l!Hl!-l soln'!'
ordellilción de (",".ludiu", f'Jj 1,'1 F:scll('la 01'ic'ial dp PerilldÜ'lilO
y s;, ]'e~_;ir~ln pul' i() (J1l'. Hj c:wh(¡-'~ 1)I't'CP]Jt().~ ';,' db¡h;lH'

;j. El lpm:ll'iu de Ll pl'Ul'b;¡ oral cnn~:t.ar:l <k IOil tf'm:l~ prT
Tn~IlPntf'f; .': Vlli~d(,,, P:ll"¡l tü(b~· hls elilninUl-ürj¡I:='. eu.'/u (:ün!('nido
serú el 4Hf' ~~r de:.Pl'lllÍlm f-lL pi :lllf'XO 11 dp Jn Urden de ~J d<>
iulio dI-' 19f1!J. Y (il' <,1 ru-, :)0 ü:m:ls qlH' para ¡-;I(1'\ cunvocal,oria
s{' (idt:rminar,:j! por !IJS DiIT'(loj'l"'; lit' la Esclwla de Pf'riodist!1o
(le MudJ'id, dI' la F~snwl,1 dt' Peri(ldi.smu de b Iglp:,ia .\ de]
Imitit1l1,o e1(> PI'!'irldi"jllO r.lr In Universidad de NnVnI'r:l. t'n 1'~'

uninn pr{',\1di<l:l I1fJl' pI Di1'l'f'!(Jr' fJYTwrnl dp PT't't1l'fl

1\1'L H," Lc~ e:::,min.l1ldo que 11:1.':nn aprob:ldrl ~tl:!:un:.l u :oi
gunas de In~ !JnldJa,~, ¡Ji: l'e('~.,;iLir:ll! l'epf'[,)r ('~ I.'Xanll:'l¡ ck bis
misHlns f'tI POHlt'rion'l': culLvI)(:uLorias, 19L1Hlnlt'lIte ]0;:; almnnos
<1ue i uviel'an aprolJatL! !'ll l,e,'üIlH nu nect'-silarúll prea'ntar 01X~1

nut'',''-\ t"ll ~',Ll('t'si\'n,~ ("o:1V('r,-t1ü!'¡~,.s. ::l.IlllqlH'tlO hayrUl nprobud,)
el r(·su; d,' Jit:; (·.krcici.¡,e: tl;'¡ ,''-:.:\:/\;>I\ eh'" ('on.\unto

Art.. \-l" Tl"nninadus ;II!-- ("Ü¡lllf'ne.s, PI Tl'iblm~¡,[ lf'\'ant3I';¡
acta, que enYi81'i¡ al Centl'li de QUt" se LrRte, \' :tI Minist€'l'io
de JnfOfm<1dón .' Turismo pUi';l, hl i'xpedición (1t:'1 título oficial
de Pt"riutlista a Jus qll'.' JlLID¡"'Sf'tl :-;jdo calificados de apto~, prf'·
\-1a In tramitación COlTf'.<,pon(,iiente :'>' :1bollo Uf' lu.<:, dE'l"f'chos,
qUl:' Sf' l'es,UZf1r::lJl en 1n F>;('w'l~l Onciul de Periorii'cmo.

Ait. 10 Qllf'ctnn df'rof,~ad(l<; CUflTItn." dl"PI),;¡('il)llf'~ St~ lrpOT!
gan :1 lo Qllf' f'll p,~1 ~l Ordpl1 ,q, {'fC1¡j~Jle<'['.

Disposición !íJl,'ll,-·Purn. I.-¡ l'f';JIi;,al:Íón dt>l f''(amen ele C()!t
junto todos lo:, alumnos .~I-' ,"ul,wtel¡lll, a partir (I/.•J próximo ('Ul"
~:o ::l.c[ldémku, ,1 I~I:; prUf,I.':.I' ;¡ilf' p,r:l pl IlliSIl10 :~.,' ctetennin:.li\
en Jü pre,<:enlr Clnlf'IL

Lu que l'oJnllllicu [1 V\' ti flf'[~l Sll cunui:\fTljf'nt,) y t'ff'do.~,.

Díüs gum'de :l VV, lL I!JlldIU-:, ,':lt1u,'S
Maond. :2'1 dp'íuilr:, d,.. 19fi~1

1." 8antnn,Jc\ --¡~~pt'tlit'lU\' sulJj"{' ürdt'IJ::¡c1ón (1t' nwn7.~lna (je

la calle C~ldi7., en Santal1{j('l ~)rt'st'nta([o P0l' d }\.vuntamientü
de. dicha localidad, pOl' cundneto ue la- Deleg-:o.dúH Provln('i;.¡l
dC'l DepartrlTnento de HntltRl1drr,-Ftl? aprobado.

2." PnmplOllu.-At.'lU1Cl' del Plan Parcial dI' Ol'dl'naciúu
Urbl;l.na, del ct:'ntro COiHI'rcilll de Ül avenida dt'l Ej-érci~o, de
Pamplona, prf'sentado por pI Ayuntamiento de dicha localidad
Se acordó aprobar el referitlo AvallcP u t'fe.ctü.s administrativos
internos, preparutul'iOR dI! la l"t'dacción dp1 cOlTt'spondlente Plan
plltclal, de conformidad l.'Ull III dispuesto ('11 el art.ículo 23 L1t-'
la citada Ley (.1(-' P d,' un:>,(' <Ir:' 1~lr,H ('U!l Ja~, :",H~:u¡ent,€,s 'ib""::·l'·
vacione,;

1." Se st-'fíaJu ID ('OnVd1;elH'ia de que f'(' rel!uzca el ('Oefl
ciente de e-difkacióll <J.~' IW8 metrf),~ rühlco~!I!If'trofl cuadrados
a 7 metros cúbicos/mctTm: cmldradus

2." Se debel':i justifíc8.r b JUl'ma]izaci(,n y :lpn¡b8.c[('Jn ül~l

oportuno convenio entre el Ayuntamif'ntü (je Pamplona y ('1
Ministerio df;l Eiél'citu, Ni l¡-.laciÓn {'un la~' lnstR!twiones y
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(ZOnai; Norte y Sur) del poLgono «Alameda», Incrementando la
valoración de la finca. número 3'0 en un total de 1:36.149.90 pe
setas, incluído el premio de afeecióu

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado}) para
conocimiento de las CorporacionE's L~ales y demás interesados.

Madrid. 21 de Julio de 1969.-EI Director general, Pedro
Btdagor,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Laviana por
la que se señala fecha para el levantamiento de
las actas previas a. la ocupación de las lincas que
Se citan, afectadas por el Plan Extraordinario del
Habitat Minero y referido al camino vecinal de
Tolillia a Fresnedo por Cuesta de Arriba y Cuesta
de Abajo

Tramitado oor el excelentísimo Ayuntamiento de Lavialla
expediente de expropiación forzosa eon carácter urgente al am
paro del articulo 20 de la Ley 194 de 1963, dentro del Plan
Extraordinario del Habitat Minero y referido al camino ved
nal de Tolivia a Fresneda por Cuesta de Arriba y Cuesta de
Abajo, en cumplimiento del artículo 52 de la Ley de Expropia
cián Forzosa se notifica a los afectac,os que el día 8 de sep
tiembre próximo. a las trece horas, se procederá al levanta
miento del. acta previa a :a ocupación de terrenos neceSarios
para tal obra:

2. Propietario: {{C€ffientos Fradera. S. A.» Finca: Plaza de To
livia. Metros cuadrados a ocupar: 800.

3. Propietario: Manuel Alonso Fernández. Finca: El Cantillo.
Metros cuadrados a, ocupar: 400.

Pala de Laviana, 14 de agosto de 1969.-El Alcalde. José
Fernández Oarcía~Jové S.298-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante por la que se anuncia concurso libre de con
ce::;ión de becas de estudios para el curso 1969170.

La Diputación Provincial de Alicante, en sesión celebrada el
dia 16 de abril de 1969, ha acorda.do anunciar concurso libre
de adjudicación de las becRs de estudíos V ayudas que se rela~

cionan a continuación:

Una beca de 27.000 pesetas y, en su caso, las vacaNtes que
se produzcan hasta la adjudicación del concurso, para estudios
uníversitarios o de Escuelas especiales, Enseñanza oficial fue
ra de la provincía de Alicante

Una beca de 20.000 pesetas y asimismo, en su caso, las
vacantes para Estudios de Bellas Artes o Profesionales, Ense
flanza oficíal fuera de la provincia de Alicante.

Diez ayudas de 12.000 pesetas cada una para estudios en el
Centro Universitario de' Alicante, Ensefíanza oficial.

No se admitirán solicitudes de becas para fuera de la pro
vincia, en clase de estudios que puedan realizarse oficíalmente
en Alicante.

Los aspirantes a estos beneficlos llUn de ser naturaleg de la
provincia de Alicante, y sus padres. o tutores vecinos de la
mi~ma con anterioridad a la fecha de la solicitud.

ser hijos de padre o madre, qU€ amlxts o cualqUiera de
ellos hubiere nacido en la provincia de Alicant.e y que teng'an
vecindad en algún Municipio c1{' la misma.

O estudiantes cuyos Padres lleven rf'sidiendo en 'esta pro·
vlncia de Alicante m{ls de dieZ': ~ÜIW, en el momento de pedir·
"e el beneficio.

Las soUcitudes que han de dirigirse al excelentisimo señor
Presidente de In Diputación podrún presentarse en el plazo de
los quince días siguientes húbi]e~ al de publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ». ~' necesariamente
se redactarán en el modelo de instancia que podrá recogerse
o pedirse a 1a1' oficinas del Neg-ociado de Educación de esta
Diputación.

Las situaciones familiares, as! como las calificaciones esco
lares. se referirán, como máximo. al 30 de junio de 1969. Se
rechazará toda petición qUe no acredite haber aprobado las
asignaturas que compongan el curso que realizó el solicitante,
en los estudíos del aflO eseolar 1968/1969.

Se exIgirá además declaración jurada de que no se recibe
otra clase de aY101das, oficiales o particulares, en concepto de
estudios.

Alicante, :n de julio de 1969.· -El presidente, Pedro Zaragoza
Orts.-El Secretario general, Leopoldo de Urquía .Y Oarcía
Junco.-5.169-A.

nerife, pre,'"en!:l!I0 púe ,-"1 A.vw1tamienLo de dicha localidad, por
cOIHlucw d,~ Li Dc·jegucü1¡j Provincial de! Departamento en
Santa Cruz de TelJcrife.--F'ue aprobado

10. San Cugat del Valles.-Recurso de alzada lUterpuesto
por don Antonio Van de Walle Ponte y don Faruk Fattah en
nombre y representación de «Isber, S. A.}), contra acuerdo de
la Comisión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona
y otros Municipios de fecha 26 de abril de 1968, por el que se
decidió devolver sin aprobación al Ayuntamiento de San Cugat
del VaIlé~ 0:1 plan pa.rcial del sector (~iudad Forestal del Ti·
bidabO>J.--Fué deSf'stimado, revocando la resolución impugnada
y denegando la aprobación de~ mencionado Plan parcial «Ciu
dad Forestal del Tibidaoo»

11. Lazcano.-Recurso de alzada int.erpuesto por don Juan
de Madariaga Astigarraga en nombre y representación de la
Cooperativa «Mir.:elar Alkartea)}, contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Arquitectura y Urbanismo de Guipúzcoa de
31 de enero de 1968, aprobatorio con condiciones del Plan par
cial de ordenación urbana del polígono número 34 de Lazcano.
Fué estimadú y, en consecuencia, se modifica el acuerdo re·
currido en el sentido de declarar aprobado el Plan parcial del
poli¡.wno número 34 de Lazeano sin la condición consistente
«en que el vial Oeste que ('ubre la regata se deberá desplazar
paralelamente hacia el Este. dejando libre la regata, que deberá
.ser canalizada en vez de cuoierta».

12. Almeria. - Recurso ce reposicion interpuesto por don
José María Gomendio Fiter el, nombre y representación de ~11

Compañia Mercantil «Urbanizadora del Mediterráneo, S. A. E,»,
contra la Resolución de este Departamento de 24 de julio de
19068 por la que se denegó la aprobación del Plan de ordenación
urbana de la finca «El Ret.amar». de Almpría.--Fué estimado y,
en consecuencia se revoca ;a resolución recurrida, aprohúndose
definitivamente el aludido Plan

13 Puebla de Farnals.~ReclU"sO de alzada interpuesto pOr
don Miguel y doña. Margarita Garibó Martínez contra. acuerdo
del Ayunt.ariento dE- Puebla de Farnals 'Valencia) de fecha
27 de julio de 1967. por el que se desestimaba la solicitud ,le
reparc€lación efectuada por ios recurrentes del poligono nú
mero 1 del Plan de ordenación urbana de la zona «Playa Pue·
bla de Farnals».--Fué estimado y, en consecuencia, se declar>i
la proct'rlencia y [8 obiiv,atoriedad dl~ la repílfcelación del p(}.
ligono número 1 del Plan de Ol'rlf'wl('ión de la zona de la playa
de Puebla de Farnals,

14. La Coruüa.--R,0c!amacion fonnniaúa por don Jesús Gar~

cia Villegas contra la Orden ministerial de 22 de diciembre de
1964 aprobatoria df'l justiprecio e mdemnizaciones del poli
gono {(Bens, primera fase»).-F'ué- estimada, incluyendo una in·
demnizacián de 7.5f}fj pesetas, comprendido el premio de afec
ción, por su derecho de arrendamiento sobre la vivienda de la
calle Font.enova. número 5.

15. La Coruüa.-Reclamación formulada por don José Li
fiares Cuns contra la Orden ministerial de 22 de diciembre
de 1964 aprobatoria riel justiprecio e indemnizaciones del po
ligona «Bens, primera fase».·--Fué estimada, incluyendo una
indemnización de 7560 pesetas, comprendido el premio de afec
ción por su derecho de arre:J.damiento sobre la vivienda de :a
calle Campo de Fortaleza (Ventorrillol. letra S, piso primero

16. La Coruña. - Reclamación formulada por don Rufino
Garcia López contra la Orden ministerial de 22 de diciembre
de 1964 aprobatoria del justiprecio e indemnizaci01w::> del poli
gono {(Bens, pr1mera fase».-Fué estimada, incluyendo una in
demnización de 15.120 pesetas, comprendido el premio de afec·
ción por su derecho de arrendamiento sobre la vivienda de la
tinca número 1.386

17. La Coruüa. - Reclamación formulada por don Manuel
Edreira Mato contra la Orden ministerial de 22 de diciembre
de 1964 aprobatoria del justiprecio e indemnizaciones del po·
ligona «Bens, primera fase»).-Fué estimada, incluyendo una
indemnización de 16,380 pesetas, comprendido el premio de
afección por su derecho de arrendamiento sobre la vivienda
de la finca número 1.638-1.639.

18. La Coruña.--Recurso de reposición interpuesto por don
Ramón Alonso Srufau, Gerente de la Sociedad Anónima
MOPESA contra 18. ¡'esolución del excelentísimo sefior Ministro
de la Vivienda de 30 de junio de 19066 por la que se acordó no
acceder a !~t liberación de expropiación de la finca núm. 646
del polígono {{Bens».-Fué estimado, concediendo 11 liberación
de la misma condicionada al cumplimiento por sus titulares
de los requisitos y ob)igaciones impuestos por el Decreto de
26 de noviem bre de H159.

19. La Coruña.--Recurso de reposición formulado por don
Angel S. Prego contra la Orden ministerial de 30 de sep.tiem
bre de 1964 aprobatoria del justiprecio e indemnizaciones del
poligono «Bens, primera fase».-:---Fué estimado en parte, cIfran
do el justIprecio de la finca número 1.575 en la cantidad de
8.902,41 pesetas, incluído el premío de afeccíón.

20. Málaga.-Ampliación de la Orden ministerIal de 13 de
junio de 1964, aprobatoria de los justiprecios de la segunda fase
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